
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

El Santuario, marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal de Petición de Herencia 

Demandante CLARA ROSA HOYOS DE FRANCO 
MARÍA MARIELA DEL SOCORRO HOYOS DE ZÚLUAGA 
JOSÉ ROLDÁN HOYOS GÓMEZ 
CÉSAR DE JESÚS HOYOS GÓMEZ 
LIGIA DE JESÚS HOYOS GÓMEZ 
FRANCISCO LUIS HOYOS GÓMEZ 
CARMEN EVA HOYOS DE CASTAÑEDA 
MARÍA NINFA HOYOS GÓMEZ 
MATÍAS NICOLÁS HOYOS GÓMEZ 
RAÚL MANUEL HOYOS GÓMEZ 
JACINTA MARLENY HOYOS GÓMEZ 
ANA LUCÍA HOYOS GÓMEZ 

Demandado  OBDULIO QUINTERO HOYOS 
LUIS EDUARDO HOYOS SUÁREZ 
HÉCTOR SERNA HOYOS 
RAMÓN ANTONIO HOYOS SUÁREZ 
ROSARIO HOYOS SUÁREZ 
LUZ AMPARO QUINTERO HOYOS 
BLANCA QUINTERO HOYOS 
ELÍAS SERNA HOYOS 
LUZ HELENA SERNA HOYOS 
ERACLIO SERNA HOYOS 
CARLOS HOYOS SUÁREZ 
ROCÍO HOYOS SUÁREZ 
DARÍO QUINTERO HOYOS 
OLGA SERNA HOYOS 
MARÍA VICTORIA HOYOS ZÚLUAGA 
BEATRIZ EUGENIA HOYOS ZÚLUAGA 
PABLO ANDRÉS QUINTERO GONZÁLEZ 
GLORIA AMPARO GONZÁLEZ QUINTERO 
YULI MARITZA QUINTERO GONZÁLEZ 
JORGE ALIRIO GONZÁLEZ SALAZAR 
MARÍA DEL ROSARIO QUINTERO DE SALAZAR 
CLAUDIA YOLIMA SALAZAR QUINTERO 

Radicado  05697-31-84-001-2022-00321-00 



 

 

El apoderado judicial de la parte demandante Doctor EDINSON ENRIQUE CASTAÑEDA HOYOS, 

allega a través de correo electrónico del día 14 de marzo de 2023 constancia del envío de la Citación 

para Notificación Personal a los demandados señores RAMÓN ANTONIO HOYOS SUÁREZ, 

HÉCTOR SERNA HOYOS, ELÍAS SERNA HOYOS, LUZ ELENA SERNA HOYOS, OLGA SERNA 

HOYOS y ERACLIO SERNA HOYOS a las direcciones físicas que fueron indicadas en el respectivo 

acápite de notificaciones de la demanda, aportándose los respectivos cotejados con las certificaciones 

de la empresa Servicios Postales Nacionales S.A. de que fueron efectivamente entregadas, por lo que 

se procede a agregar al expediente digital dicha constancia y diligencias.  

 

Sin embargo, se observa que en los citatorios remitidos a los demandados citados, la dirección 

indicada de este Despacho es incorrecta y no se determina adecuadamente la misma para que los 

interesados puedan concurrir a notificarse personalmente, siendo la dirección correcta del JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE EL SANTUARIO (ANTIOQUIA) la Calle 51 No. 45 – 07, esquina, Barrio 

La Judea, correo electrónico j01prfsantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por lo anterior, se requiere para que se repita la remisión de los correspondientes citatorios (artículo 

291 del C. G. del P.) a los demandados señores RAMÓN ANTONIO HOYOS SUÁREZ, HÉCTOR 

SERNA HOYOS, ELÍAS SERNA HOYOS y ERACLIO SERNA HOYOS, así como a los demás 

demandados, indicando adecuadamente la dirección correcta de este Despacho, dejándose 

constancia de que las señoras LUZ ELENA SERNA HOYOS, OLGA SERNA HOYOS y MARÍA DEL 

ROCÍO DE LOS DOLORES HOYOS RAMÍREZ ya se notificaron personalmente en este Despacho de 

la existencia de la presente demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

Providencia Auto No. 0383 – Ordena agregar documento y requiere repetir 
notificación 

mailto:j01prfsantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co


 CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 044 fijado 

el 16 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
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